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Quito D.M,, 4 de abril de 2016. 

Señor 

PATRICIO GUILLERMO CABRERA LUPERA 

Presente.- 

De mi consideración: 

Me place comunicarie que la Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la 

compañía “COMUNICACIÓN y MARKETING LINECOMARK CIA. LTDA.” celebrada el día y 

hoy, tuvo el acierto de reelegir a Usted PRESIDENTE de la compañía por el período 

estatutario de DOS 20% cargo que deberá desempeñarlo de conformidad a lo determinado 

en el artículo décimo tercero de los estatutos sociales y demás leyes pertinente. 

A Usted le corresponde reemplazar al GERENTE GENERAL, en caso de ausencia temporal o 

definitiva, de conformidad con lo determinado en el literal d) del artículo décimo tercero del 

contrato social. 

La compañía “COMUNICACIÓN y MARKETING LINECOMARK CIA. LTDA.” fue constituida 

mediante escritura pública otorgada el 21 de febrero de 2008 ante el Notario Octavo del 

cantón Quito Interino Doctor Jaime Espinoza Cabrera e inscrita en el Registro Mercantil del 
cantón Quito el 31 de marzo de 2008, bajo el número 927, tomo 139 

Sin otro particular, me suscribo de Usted, 
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Leo. Fran isco , Cevallos Lupera 

SECRETARÍO 

ACEPTACIÓN: Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía “COMUNICACIÓN y 

MARKETING LINECOMARK CIA, LTDA.”, y prometo desempeñarlo fiel y legalmente. Quito D.M, 

4 de abril de 2016. / 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 14559 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 11/04/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 4993 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMUNICACIÓN Y MARKETING LINECOMARK CIA. LTDA. 
  NOMBRES DEL ADMINISTRADOR CABRERA LUPERA PATRICIO GUILLERMO 
  

  

      
IDENTIFICACIÓN 1707272553 

CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RM +4 927 DEL 31/03/2008.- NOT. 8 DEL 21/02/2008 P.L.Z 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,   
  

  

-—FECHA DEE E IÓN: QUITO, A 11 DÍA(S o). DEE MES DE ABRIL DE 2016 
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DRA. JO; ANNA ELIZABETH. CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMOQ-2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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